
 

Comunicado Sidenor  

 

Bilbao, 30 de octubre. Sidenor desea manifestar, en relación con la 
petición de explicaciones por parte del Gobierno Vasco respecto al 
proceso iniciado en la Audiencia Nacional, que la compañía está por 
supuesto dispuesta a ofrecerlas, y con el máximo nivel de detalle.  

Dichas explicaciones se trasladarán igualmente, con el mismo grado 
de detalle, al conjunto de la plantilla de la empresa, a sus clientes, 
proveedores y al conjunto de la sociedad. 

El equipo jurídico y el equipo técnico de Sidenor, a la espera de 
obtener el imprescindible acceso a las actuaciones en curso, están 
llevando a cabo las acciones necesarias para recabar las pruebas 
objetivas que respalden las explicaciones de la empresa. 
 
Sin embargo, Sidenor considera que, por respeto a la Audiencia 
Nacional, será el juez que instruye las diligencias quien tenga 
conocimiento en primer lugar de las explicaciones y de las 
pruebas correspondientes. Hasta ese momento la compañía no 
realizará manifestación pública alguna sobre esta cuestión. 
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